
CONSTANCIA SECRETARIAL: Julio 18 de 2022. Informo al señor Juez que la 

apoderada de la parte demandante presenta renuncia al poder. 

 

 

 

 

JENNIFER CARMONA GARCÌA 

Secretaria - 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  

Auto interlocutorio:  1573  

 

CLASE:              EJECUTIVO         

DEMANDANTE:   NACIONAL DE DISTRIBUCIONES SAS                

DEMANDADO:     GONZALO MARTÌNEZ LÒPEZ  

RADICADO:       170014003002-2021-00062-00  

    

Vista la constancia anterior se dispone:  

 

1-ACEPTAR la renuncia que del poder que ha presentado la apoderada de la 

parte demandante y se le requiere a fin de allegar el comunicado de la renuncia 

al poderdante, de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo cuarto del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2-Enviar el proceso del asunto, a la OFICINA DE EJECUCIÓN de esta ciudad, por 

cuanto la parte demandada ha incumplido el acuerdo conciliatorio, celebrado en 

audiencia del 27 de abril del año en curso. Lo anterior,  a fin de dar cumplimiento 

a la orden de seguir adelante con la ejecución, pues en audiencia de conciliación 

se indicó: 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 19-7-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 

 

 


